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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del
Congreso.

122/000133.

AUTOR: Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida.

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del
artículo 126 del Reglamento, publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LAS CORTES GENERALES y notificar al autor de la
iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente Proposición de Ley Or-
gánica de modificación de la Ley Orgánica 10/95, de 23
de noviembre, del Código Penal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero
de 1998.— Pablo Castellano Cardalliaguet, Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU.—Rosa Aguilar Ri-
vero, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal IU.

Exposición de motivos

La denominada «ocupación» es un fenómeno social
nacido de la dificultad de acceso a la vivienda y a luga-
res donde los colectivos sociales puedan desarrollar sus
actividades. Al Estado no le corresponde punir esas con-
ductas mediante políticas meramente represivas, sino de-
sarrollar políticas creadoras de las condiciones sociales
que eviten la realización de actos de «ocupación». Por
otro lado, con arreglo a la tradición jurídica española y a
las leyes sobre propiedad y posesión, son los particula-
res afectados quienes deben hacer valer sus derechos pa-
ra recobrar la posesión de los inmuebles, ya que nuestra
legislación civil ofrece los mecanismos necesarios para
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defender estos derechos sin tener que recurrirse a su ti-
pificación penal. En ningún caso el Estado debe proce-
der a criminalizar conductas, que tienen meros efectos
civiles y que pueden ser resueltos por esta vía. Lo con-
trario, sería realizar una política extensiva de la tipifica-
ción penal, cuando el derecho penal es un derecho res-
trictivo y limitado, de carácter excepcional y debe ser
usado como un instrumento bajo un estricto control y
mesura, y amparado en el criterio fundamental de equi-
dad que a todas luces se quiebra tipificando y penalizan-
do una conducta que no tiene relevancia criminal sino
civil.

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICA-
CIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/95, DE 23 DE NO-

VIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

Artículo uno

El apartado 2 del artículo 245 de la Ley Órgánica 10/95,
de 23 de noviembre, del Código Penal, queda sin contenido.

Artículo dos

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


